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	CONSIDERANDOS  
1. El párrafo segundo del artículo 33 de la ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, dispone que la Superintendencia de Pensiones (SUPEN) regulará, supervisará y fiscalizará los planes, fondos y regímenes contemplados en esta ley, así como aquellos que le sean encomendados en virtud de otras leyes y la actividad de las operadoras de pensiones y de los entes autorizados para administrar los fondos de capitalización laboral. Dicha norma establece que dichas facultades de regulación, fiscalización y supervisión alcanzan también a las personas físicas o jurídicas que intervengan directa o indirectamente, en los actos o contratos relacionados con las disposiciones de dicha ley.
	
	
	CONSIDERANDOS
1. El párrafo segundo del artículo 33 de la ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, dispone que la Superintendencia de Pensiones (SUPEN) regulará, supervisará y fiscalizará los planes, fondos y regímenes contemplados en esta ley, así como aquellos que le sean encomendados en virtud de otras leyes y la actividad de las operadoras de pensiones y de los entes autorizados para administrar los fondos de capitalización laboral. Dicha norma establece que dichas facultades de regulación, fiscalización y supervisión alcanzan también a las personas físicas o jurídicas que intervengan directa o indirectamente, en los actos o contratos relacionados con las disposiciones de dicha ley.

	2. El inciso f) del artículo 38 de la ley antes citada, señala que corresponde al Superintendente de Pensiones adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización establecidas en la ley.
	
	
	2. El inciso f) del artículo 38 de la ley antes citada, señala que corresponde al Superintendente de Pensiones adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización establecidas en la ley.

	3. Que se realizó una revisión del ACUERDO SUGEF 2-10, Reglamento sobre Administración Integral de Riesgos, así como de la documentación asociada con la remisión de reportes de eventos e incidentes de riesgo operativo a la SUGEF, con el propósito de identificar los lineamientos y principios fundamentales aplicables para la adecuada gestión de riesgos operativos en el contexto de las entidades reguladas.
	
	
	3. Que se realizó una revisión del acuerdo SUGEF 2-10, Reglamento sobre Administración Integral de Riesgos, así como de la documentación asociada con la remisión de reportes de eventos e incidentes de riesgo operativo a la SUGEF, con el propósito de identificar los lineamientos y principios fundamentales aplicables para la adecuada gestión de riesgos operativos en el contexto de las entidades reguladas.

	
	
	
	4. Que conforme al Reglamento sobre Administración Integral de Riesgos, SUGEF 2-10, los incidentes de riesgo operativo se clasifican en siete categorías: (1) fraude interno, (2) fraude externo, (3) relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo, (4) clientes, productos y prácticas empresariales, (5) daños a activos materiales, (6) interrupción del negocio, y (7) fallos en los sistemas, ejecución, entrega y gestión de procesos.

	4. De acuerdo con el Reglamento de Riesgos y el Reglamento de Gobierno Corporativo, el Órgano de Dirección y la Alta Gerencia deben velar porque el marco de gestión para el riesgo operativo esté integrado, tanto desde el aspecto formal como en la práctica, al proceso de administración integral de riesgos de la entidad; asimismo, que incorpore y atienda oportunamente las recomendaciones derivadas del proceso supervisor.
	
	
	5. De acuerdo con el Reglamento de Riesgos y el Reglamento de Gobierno Corporativo, el Órgano de Dirección y la Alta Gerencia deben velar porque el marco de gestión para el riesgo operativo esté integrado, tanto desde el aspecto formal como en la práctica, al proceso de administración integral de riesgos de la entidad; asimismo, que incorpore y atienda oportunamente las recomendaciones derivadas del proceso supervisor.

	5. De acuerdo con el marco de supervisión y evaluación de riesgos y el Acuerdo SUPEN 5-17 Reglamento de Riesgos, el riesgo operativo es transversal a la organización, de manera que cualquier área de la entidad puede generar incidentes de riesgo operativo, lo que requiere que la estrategia para su gestión involucre a todo el personal de la entidad. Además, considerando que el entorno está en constante cambio, el Órgano de Dirección y la Alta Gerencia deben velar porque el marco para gestionar el riesgo operativo sea robusto en relación con la idoneidad y capacitación del personal involucrado y los sistemas de información.
	
	
	6. De acuerdo con el marco de supervisión y evaluación de riesgos y el Acuerdo SUPEN 5-17 Reglamento de Riesgos, el riesgo operativo es transversal a la organización, de manera que cualquier área de la entidad puede generar incidentes de riesgo operativo, lo que requiere que la estrategia para su gestión involucre a todo el personal de la entidad. Además, considerando que el entorno está en constante cambio, el Órgano de Dirección y la Alta Gerencia deben velar porque el marco para gestionar el riesgo operativo sea robusto en relación con la idoneidad y capacitación del personal involucrado y los sistemas de información.

	6. El artículo 49 del Acuerdo CONASSIF 4-16 Reglamento de Gobierno Corporativo, establece que los superintendentes podrán emitir, mediante resolución razonada, los lineamientos o acuerdos necesarios para la aplicación de las disposiciones contenidas en dicho Reglamento. En este sentido, con el objetivo de cuantificar los riesgos operativos que puedan afectar los fondos de pensiones y el fondo de capitalización laboral, es necesario definir una estructura de datos sobre los incidentes de riesgo operativo en las entidades, contribuyendo así al fortalecimiento de la gobernanza y la gestión de riesgos en las entidades supervisadas.
	
	
	7. El artículo 49 del Acuerdo CONASSIF 4-16 Reglamento de Gobierno Corporativo, establece que los superintendentes podrán emitir, mediante resolución razonada, los lineamientos o acuerdos necesarios para la aplicación de las disposiciones contenidas en dicho Reglamento. En este sentido, con el objetivo de cuantificar los riesgos operativos que puedan afectar los fondos de pensiones y el fondo de capitalización laboral, es necesario definir una estructura de datos sobre los incidentes de riesgo operativo en las entidades, contribuyendo así al fortalecimiento de la gobernanza y la gestión de riesgos en las entidades supervisadas.

	7. La adecuada gestión del riesgo operativo es fundamental para la estabilidad y el funcionamiento eficiente de las entidades reguladas, por lo que es indispensable establecer un marco normativo que facilite el monitoreo y la evaluación continua de los incidentes de riesgo operativo que puedan impactar los fondos de pensiones y de capitalización laboral.
	
	
	8. La adecuada gestión del riesgo operativo es fundamental para la estabilidad y el funcionamiento eficiente de las entidades reguladas, por lo que es indispensable establecer un marco normativo que facilite el monitoreo y la evaluación continua de los incidentes de riesgo operativo que puedan impactar los fondos de pensiones y de capitalización laboral.

	8. Los fondos de pensión administran los ahorros de los afiliados a largo plazo, por lo que los sistemas de información, controles internos y procesos operativos podrían tener un impacto significativo en el riesgo operativo, lo cual justifica la necesidad de contar con un conjunto de requerimientos para generar una base de datos estandarizada sobre incidentes de riesgo operativo, lo cual permitirá a las entidades desarrollar metodologías de cuantificación y análisis de riesgos que contribuyan a la toma de decisiones informadas y preventivas.
	
	
	9. Los fondos de pensión administran los ahorros de los afiliados a largo plazo, por lo que los sistemas de información, controles internos y procesos operativos podrían tener un impacto significativo en el riesgo operativo, lo cual justifica la necesidad de contar con un conjunto de requerimientos para generar una base de datos estandarizada sobre incidentes de riesgo operativo, lo cual permitirá a las entidades desarrollar metodologías de cuantificación y análisis de riesgos que contribuyan a la toma de decisiones informadas y preventivas.

	9. La adopción de mejores prácticas internacionales en la gestión del riesgo operativo contribuye a la reducción de la exposición a eventos que puedan comprometer la integridad de los fondos de pensión, por lo que es necesario promover una estructura regulatoria que exija a las entidades supervisadas implementar medidas efectivas de control y prevención orientadas con estas mejores prácticas internacionales. 
	
	
	10. La adopción de mejores prácticas internacionales en la gestión del riesgo operativo contribuye a la reducción de la exposición a eventos que puedan comprometer la integridad de los fondos de pensión, por lo que es necesario promover una estructura regulatoria que exija a las entidades supervisadas implementar medidas efectivas de control y prevención orientadas con estas mejores prácticas internacionales. 

	10. La información recopilada sobre los incidentes de riesgo operativo será esencial no solo para la valoración y mitigación de dichos riesgos, sino también para facilitar una supervisión efectiva por parte del órgano supervisor, lo que permitirá identificar patrones o tendencias que puedan comprometer el sistema de pensiones.
	
	
	11. La información recopilada sobre los incidentes de riesgo operativo será esencial no solo para la valoración y mitigación de dichos riesgos, sino también para facilitar una supervisión efectiva por parte del órgano supervisor, lo que permitirá identificar patrones o tendencias que puedan comprometer el sistema de pensiones.

	POR TANTO
Se emite el presente acuerdo acerca del suministro de información de los incidentes de riesgo operativo que se presenten en las entidades reguladas por la Superintendencia de Pensiones:
	
	
	POR TANTO
Se emite el presente acuerdo acerca del suministro de información de los incidentes de riesgo operativo que se presenten en las entidades reguladas por la Superintendencia de Pensiones:

	Artículo 1. Objeto
Establecer los lineamientos generales para que las entidades reguladas conformen una base de datos con los incidentes relacionados con los riesgos operativos, que permita identificar, cuantificar y gestionar los riesgos de este tipo que afectan los fondos de pensiones y de capitalización laboral, y que proporcione a la Superintendencia de Pensiones información relevante para fortalecer la supervisión y el análisis del riesgo operativo del sistema.
	
	
	Artículo 1. Objeto
Establecer los lineamientos generales para que las entidades reguladas conformen una base de datos con los incidentes relacionados con los riesgos operativos, que permita identificar, cuantificar y gestionar los riesgos de este tipo que afectan los fondos de pensiones y de capitalización laboral, y que proporcione a la Superintendencia de Pensiones información relevante para fortalecer la supervisión y el análisis del riesgo operativo del sistema.

	Artículo 2. Ámbito
Estos lineamientos son de acatamiento obligatorio para todas las entidades reguladas según lo establecido en el inciso h del artículo 2 de la Ley de Protección al Trabajador. Para el caso de la CCSS se podrán considerar como referencia para el buen manejo de los riesgos operativos que se presenten.
	JUPEMA Oficio DE-0335-05-2025
Verificar la numeración de los artículos Ámbito y Definiciones, ambos tienen numeración 2, según consecutivo corresponde el 3.d
FPJ Oficio N°0231-DJA-2025
Se recomienda corregir la numeración del artículo para evitar ambigüedades.
BCR Pensiones Oficio BCROPC-157-25
En el documento se observa una duplicación en la numeración del Artículo 2, lo cual debería corregirse para mantener la coherencia en la estructura del proyecto.
Vida Plena Oficio GG-088-2025
Se recomienda revisar la numeración de ambos ítems, dado que se repite la numeración en el borrador del acuerdo. A partir de lo anterior, la corrección del resto del articulado.
CCSS OPC Oficio GG-175-2025
El borrador establece expresamente su aplicación sobre los fondos ROP y FCL. No obstante, considerando que el riesgo operativo es transversal a toda la organización, podrían presentarse incidentes que afecten también el fondo propio de la OPC y que no se puedan asignar algún fondo en específico. Por ello, se sugiere valorar si este fondo debe ser considerado dentro del alcance de los reportes.
	Respuesta SUPEN a JUPEMA, FPJ, BCR Pensiones y Vida Plena
Se ajusta la numeración de los artículos, recorriéndose el actual artículo 3 como artículo 4, y así sucesivamente.

















Respuesta SUPEN
De acuerdo con el artículo 2 de la LPT el acuerdo aplica a “h) Entidades reguladas. Entidades supervisadas, con excepción de la CCSS.” Por lo tanto, si se considera la aplicación a los fondos ocupacionales como el FRE. La excepción es únicamente para el Régimen de Invalidez, vejez y muerte administrado por la CCSS. Se ajusta la redacción la redacción.
	Artículo 2. Ámbito
Estos lineamientos son de acatamiento obligatorio para todas las entidades reguladas según lo establecido en el inciso h del artículo 2 de la Ley de Protección al Trabajador. Para el caso del Régimen de Invalidez, vejez y muerte administrado por la CCSS se podrán considerar como referencia para el buen manejo de los riesgos operativos que se presenten.

	Artículo 2. Definiciones
Evento de riesgo: es un suceso identificado, de origen interno o externo, que puede derivar en un daño, pérdida o impacto negativo para la entidad, pero que no se ha materializado. 
Incidente de riesgo: es un suceso de origen interno o externo, que ya se ha producido y efectivamente ha causado un daño, pérdida o impacto negativo para la entidad.
	JUPEMA Oficio DE-0335-05-2025

· Definiciones evento e incidente de riesgo: Dichas definiciones difieren del Reglamento SUGEF 2-10, que hacen referencia en los considerandos, del 2-10 artículo 3, inciso j, indica dos tipos de eventos de riesgo las incidencias o eventos potenciales, por lo que sería importante unificar los criterios para no distorsionar la gestión. 
BCR Pensiones Oficio BCROPC-157-25
· Con respecto al Artículo 3, se considera necesario aclarar las categorías de riesgo operativo propuestas, ya que estas no se alinean con otras normativas emitidas por el CONASSIF, ni con los marcos teóricos comúnmente aceptados en la gestión de riesgos operativos.
FPJ Oficio N°0231-DJA-2025
· Además, se observa que las definiciones de "evento de riesgo" e "incidente de riesgo" difieren de las contenidas en el Reglamento SUGEF 2-10, las cuales aluden a eventos potenciales. En este sentido, se sugiere alinear la terminología a fin de garantizar la coherencia normativa y facilitar la interpretación entre entes supervisados y supervisores.
Popular Pensiones Oficio PEN-0436-2025
· Se hace necesario ampliar si el evento de riesgo se podría asociar con eventos potenciales.
· En relación con el concepto de incidente de riesgo no es claro si dicha definición contiene los eventos clasificados como “cuasipérdida” o bien que generan un costo oportunidad, que el mismo no se registra contablemente, pero son incidentes materializados.
	Respuesta SUPEN a JUPEMA, BCR Pensiones y FPJ
· La definición de incidente de riesgo se homologa con las definiciones del “Artículo 3 del acuerdo SUGEF 2-10 Reglamento sobre Administración Integral de Riesgo” que establece:
“j) Evento de riesgo: Suceso o serie de sucesos, de origen interno o externo, que pueden derivar en pérdidas financieras para la entidad. Puede ser de dos tipos: incidencias, eventos que se han producido; o eventos potenciales, aquellos que podrían producirse.”
Sin embargo, se revisan las definiciones y se ajustan.























· Se revisan las definiciones de evento e incidente de riesgo y se ajustan.

· Se considera cualquier incidente de riesgo que cause impacto negativo para la entidad. 

	Artículo 3. Evento de riesgo
Un evento de riesgo es un suceso o serie de sucesos, de origen interno o externo, que pueden derivar en un daño, pérdida o impacto negativo para la entidad. Puede ser de dos tipos: incidentes, eventos que se han producido; o eventos potenciales, aquellos que podrían producirse.



	Artículo 3. Identificación
El Órgano de Dirección de la entidad debe establecer un procedimiento para identificar, catalogar y documentar los incidentes de riesgo operativo dentro de cada una de las distintas áreas. Se deben incluir los procesos y subprocesos relacionados a un nivel de detalle que le permita una adecuada identificación de los riesgos y la distinción de sus procesos críticos.
En el proceso de identificación de riesgos, la entidad debe velar que se provea de información suficiente para determinar la exposición al riesgo operativo.
Los incidentes deben ser clasificados en las siguientes categorías de riesgo operativo: 
1. Procesos internos: Errores, fallos o deficiencias en los procesos internos.
2. Tecnología: Fallos en sistemas informáticos, redes o aplicaciones.
3. Recursos humanos: Errores o comportamientos no intencionales de los colaboradores.
4. Fraude interno: Conductas fraudulentas de los colaboradores.
5. Fraude externo: Conductas fraudulentas de terceros.
6. Eventos externos: Factores como desastres naturales, accidentes, o cambios regulatorios.
	JUPEMA Oficio DE-0335-05-2025
· Las categorías de riesgo operativo son diferentes a las enunciadas en el acuerdo SUGEF 2-10 que hacen referencia en el considerando, específicamente las descritas en el apartado c) lineamientos … página 128, que tienen su fundamente en los acuerdos de Basilea, por lo que no se comprende esta nueva categorización, que a su vez podría crear distorsiones en la gestión. 
· Además de lo anterior, existe una combinación de las categorías de riesgo antes indicadas con los definidos en la normativa 2-10 Articulo 3 ítem I “Factores de Riesgo” (página 20), lo cual no se comprende su finalidad. 
FPJ Oficio N°0231-DJA-2025
· Las categorías de riesgo operativo propuestas difieren de las definidas en el acuerdo SUGEF 2-10, particularmente en el apartado C) Lineamientos, basado en los Acuerdos de Basilea. Se sugiere valorar una homologación o mapeo entre ambas clasificaciones para facilitar la comparación y consolidación de información entre entidades supervisadas.
Popular Pensiones Oficio PEN-0436-2025
· Se sugiere alinear las clasificaciones descritas con el estándar de Basilea II, en el proyecto de acuerdo se observa que la clasificación propuesta contempla únicamente seis categorías, mientras que el estándar internacional de Basilea establece siete. En particular, se omite la categoría de “Prácticas relacionadas con clientes, productos y negocios”, lo cual genera una desalineación con dicho estándar.
Vida Plena Oficio GG-088-2025
· Con respecto a este punto, en la cual se señala que el Órgano de Dirección “debe establecer un procedimiento”, siendo este un documento operativo, se considera que este tipo de documento no debería ser competencia directa del Órgano de Dirección, tomando en cuenta que este Órgano normalmente debe establecer documentos de tipo guía o regulación de la empresa a un alto nivel, llámese políticas o reglamentos, mientras que un procedimiento esta más enfocado en acciones precisas y sus responsables en la empresa. Además, con esa redacción ya estarían condicionando el tipo de documento normativo de tipo operativo que se debe realizar para la gestión de estos riesgos en la empresa.
A partir de lo anterior, se debería revisar la redacción del articulado, en cuanto al mandado que se está realizando; dado que estarían elevando documentos de tipo operativo al máximo órgano de la empresa, condición que no tiene normalmente este tipo de documentos, incluso ni para la gestión financiera de los fondos. Dado que para que ello, están los comités; que en este caso sería el Comité de Riesgos.
	Respuesta SUPEN JUPEMA, FPJ y Popular Pensiones
· Se homologan las categorías de riesgo operativo con las declaradas en el “Acuerdo SUGEF 2-10 Reglamento sobre Administración Integral de Riesgo”.
















































Respuesta Vida Plena
· Se ajusta la redacción.


	Artículo 4. Identificación
La entidad debe establecer un procedimiento para identificar, catalogar y documentar los incidentes de riesgo operativo dentro de cada una de las distintas áreas. Se deben incluir los procesos y subprocesos relacionados a un nivel de detalle que le permita una adecuada identificación de los riesgos y la distinción de sus procesos críticos.
En el proceso de identificación de riesgos, la entidad debe velar que se provea de información suficiente para determinar la exposición al riesgo operativo.
Los incidentes deben ser clasificados en las siguientes categorías de riesgo operativo: 
1. Fraude interno. Pérdidas derivadas de algún tipo de actuación encaminada a defraudar, apropiarse de bienes indebidamente o incumplir regulaciones, leyes o políticas empresariales en las que se encuentra implicado, al menos, un miembro de la empresa, y que tiene como fin obtener un beneficio ilícito. 
2. Fraude externo. Pérdidas derivadas de algún tipo de actuación encaminada a defraudar, apropiarse de bienes indebidamente o incumplir la legislación, por parte de un tercero, con el fin de obtener un beneficio ilícito. 
3. Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo. Pérdidas derivadas de actuaciones incompatibles con la legislación o acuerdos laborales, sobre higiene o seguridad en el trabajo, sobre el pago de reclamos por daños personales, o sobre casos relacionados con la diversidad o discriminación. 
4. Clientes, productos y prácticas empresariales. Pérdidas derivadas del incumplimiento involuntario o negligente de una obligación empresarial frente a clientes concretos (incluidos requisitos fiduciarios y de adecuación), o de la naturaleza o diseño de un producto. 
5. Daños a activos materiales. Pérdidas derivadas de daños o perjuicios a activos materiales como consecuencia de desastres naturales u otros acontecimientos. 
6. Interrupción del negocio y fallos en los sistemas. Pérdidas derivadas de interrupciones en el negocio y de fallos en los sistemas. 
7. Ejecución, entrega y gestión de procesos. Pérdidas derivadas de errores en el procesamiento de operaciones o en la gestión de procesos, así como de relaciones con contrapartes comerciales y proveedores.


	Artículo 4. Medición y valoración
La entidad debe evaluar los incidentes de riesgo, lo cual implica la identificación, medición y valoración de las pérdidas que han sido materializadas. La metodología que implemente para la medición y valoración debe ser cualitativa y cuantitativa. La evaluación cualitativa busca desarrollar los criterios para priorizar la atención de los riesgos y establecer la periodicidad para su seguimiento. La evaluación cuantitativa debe estimar el costo de los incidentes de riesgo, de modo que permita identificar el impacto financiero, legal, reputacional u operativo del incidente de riesgo.
	JUPEMA Oficio DE-0335-05-2025
· No se comprende la finalidad de la indicación “La evaluación cualitativa busca desarrollar los criterios para priorizar la atención de los riesgos y establecer la periodicidad para su seguimiento”, pues sin importar su ocurrencia se le debe gestionar y dar seguimiento al incidente; o bien la evaluación cualitativa, ¿debe interpretarse como un mecanismo cuyo objetivo sea brindar mayor claridad en términos de exposición? 
· Con respecto a “La evaluación cuantitativa debe estimar el costo de los incidentes de riesgo, de modo que permita identificar el impacto financiero, legal, reputacional u operativo del incidente de riesgo”: El riesgo reputacional es uno de los riesgos más difíciles de cuantificar por su naturaleza y su ambiente de control, por ejemplo, dentro de los considerandos se toma como referencia el Reglamento SUGEF 2-10 y según su lectura no se realiza dicha cuantificación, por lo que desde nuestro punto de vista tener estos requerimientos son complejos y se requieren de grado de madurez o bien sería importante de parte del Supervisor brindar una guía o lineamientos generales para su consideración. 
FPJ Oficio N°0231-DJA-2025
· Se sugiere clarificar el objetivo de la evaluación cualitativa, en particular la expresión “priorizar la atención de los riesgos y establecer la periodicidad para su seguimiento”, ya que todo incidente identificado debe ser gestionado y monitoreado, independientemente de su frecuencia o impacto. 
· Adicionalmente, no todas las entidades cuentan actualmente con las capacidades técnicas y operativas para cuantificar los costos de los incidentes de riesgo, por lo que su implementación podría requerir plazos adicionales y eventualmente procesos de contratación. En consecuencia, se recomienda que el ente supervisor emita lineamientos metodológicos generales que sirvan como guía para una adecuada valoración del riesgo.
Popular Pensiones Oficio PEN-0436-2025
· El artículo establece que la medición y valoración de los incidentes debe considerar los costos asociados al impacto financiero, legal, reputacional y operativo. Sin embargo, no se especifica con claridad la metodología para dicha valoración, particularmente en lo que respecta a: cuasipérdidas, impactos no contables y /o costos operativos por reprocesos.
Adicionalmente, se evidencia una posible confusión entre los conceptos de costo operativo (como parte del gasto normal de la operación) y pérdida contable (que afecta los resultados financieros). Esta falta de precisión podría generar inconsistencias en el registro de la información.
En relación con los impactos legales y reputacionales, se reconoce la complejidad de su valoración monetaria, por lo que resulta necesario definir si dichos impactos deben ser cuantificados o simplemente descritos de forma cualitativa.
Vida Plena Oficio GG-088-2025
· sobre la estimación cuantitativa del costo de los incidentes de riesgo, se solicita que se aclare sí en aquellos casos donde el impacto financiero no puede determinarse de forma precisa —especialmente en riesgos de tipo reputacional, legal o de naturaleza intangible—, se permitirá la utilización de métodos semicuantitativos, mediante escalas de impacto aproximadas. Asimismo, se solicita confirmar si, tanto para la evaluación cualitativa como cuantitativa, la metodología utilizada será la que defina la entidad. 
· Con respecto a la metodología utilizada, se deberá cargar los resultados de los costos en la contabilidad de la operadora o de los fondos.
	Respuesta SUPEN a JUPEMA, FPJ, Popular y Vida Plena
· De acuerdo con el artículo 5 del Reglamento de Riesgos, las entidades reguladas por la SUPEN tienen la responsabilidad de identificar, evaluar y gestionar adecuadamente los riesgos que enfrentan los fondos que administran. Esta gestión debe realizarse en el mejor interés de los afiliados y pensionados, garantizando una administración sana, eficiente y equilibrada entre seguridad, rentabilidad y liquidez.
Para ello, deben implementarse mecanismos sólidos de control interno y supervisión, que permitan minimizar los impactos negativos de los riesgos y asegurar la entrega oportuna de los beneficios. En este contexto, la gestión del riesgo operativo es clave para la estabilidad y eficiencia del sistema, por lo que se requiere un marco normativo que facilite su monitoreo y evaluación continua, permitiendo detectar y corregir incidentes que puedan afectar los fondos administrados.




















· Se amplía el plazo de entrada en vigencia. 

















· Se debe considerar cualquier incidente de riesgo operativo que cause impacto negativo en la entidad.









· Se ajusta la redacción parta evitar confusiones.

















· La metodología para la evaluación cuantitativa y cualitativa debe ser definida por la entidad.
















· Los costos deben ser asumidos por la operadora de pensiones.

	Artículo 5. Medición y valoración
La entidad debe evaluar los incidentes de riesgo, lo cual implica la identificación, medición y valoración de las pérdidas que han sido materializadas. La metodología que implemente para la medición y valoración debe ser cualitativa y cuantitativa. La evaluación cualitativa busca desarrollar los criterios para priorizar la atención de los riesgos y establecer la periodicidad para su seguimiento. La evaluación cuantitativa debe estimar el impacto monetario de los incidentes de riesgo, de modo que permita identificar el impacto financiero, legal, reputacional u operativo del incidente de riesgo.

	Artículo 5. Reporte de riesgo operativo
Los datos requeridos para que las entidades conformen una base de datos para incidentes de riesgo operativo, deben contener, al menos:
1. Fecha del reporte: Fecha del fin de mes a la cual corresponde la información remitida con el formato “aaaa-mm-dd”.
2. Fecha del incidente: La fecha en la que ocurrió el incidente de riesgo operativo, para facilitar su rastreo y análisis histórico con el formato “aaaa-mm-dd”.
3. Entidad: Identificador único asignado por la SUPEN a cada una de las entidades supervisadas.
4. Fondo: Identificador único asignado por la SUPEN a cada Fondo Administrado.
5. Descripción del incidente: Una descripción detallada del incidente de riesgo, incluyendo la naturaleza, sus causas y el área afectada.
6. Categoría del riesgo operativo: Clasificación del evento dentro de las categorías de riesgo operativo definidas en el artículo 3.
7. Área o proceso afectado y/o Involucrado: Identificación de la unidad de negocio, proceso o subproceso donde ocurrió el incidente de riesgo.
8. Probabilidad de ocurrencia (frecuencia): Una estimación de la probabilidad de que el incidente se repita en el futuro, basada en datos históricos y análisis cualitativo.
9. Impacto financiero: Estimación del costo monetario que el incidente tuvo o podría tener, con una diferenciación entre pérdidas directas (inmediatas) y pérdidas indirectas (a largo plazo o por daños reputacionales).
10. Acción correctiva: Detalles sobre las medidas tomadas o propuestas para mitigar el impacto del incidente o evitar su recurrencia.
11. Estado del incidente: Indicar si el incidente está "abierto" (sin resolver), "cerrado" (resuelto) o "en proceso" (acciones en marcha).
12. Responsable del seguimiento: Identificar a la persona o equipo encargado de implementar las acciones correctivas y hacer seguimiento del incidente.
13. Fecha de resolución esperada: Estimar cuándo se espera que las acciones correctivas se completen y el riesgo esté mitigado, con el formato “aaaa-mm-dd”.
14. Nivel de criticidad: Clasificación del incidente en términos de su criticidad (bajo, medio, alto) con respecto al riesgo que representa para los fondos de pensión. 
15. Tipo de pérdida: Especificar si el incidente produjo pérdidas financieras, legales, reputacionales u operativas.
16. Incidente reportado previamente: Indicar si este incidente es recurrente o una nueva ocurrencia, para facilitar el análisis de patrones.
17. Origen del incidente (interno/externo): Identificar si el incidente fue causado por factores internos (fallos de procesos, errores humanos) o por factores externos (ataques cibernéticos, desastres naturales).
	JUPEMA Oficio DE-0335-05-2025
· Campo “Probabilidad de ocurrencia (frecuencia)”, en el documento se hace referencia a que dicho campo puede ser basada en datos históricos y análisis cualitativo, pero en el Excel que proporcionan adjunto “Plantilla de reporte de riesgo operativo”, la naturaleza y estructura del campo hace referencia a un factor numérico, ¿por lo que cómo se procedería si fuese cualitativo?
· La probabilidad de ocurrencia, al no tenerse datos históricos, ¿se puede realizar de forma cualitativa a partir de cuántos periodos se espera contar con la estimación de frecuencia a nivel cuantitativo? 












· Estado del incidente: Como él envió de la información es mensual en los 10 primeros días hábiles del mes, qué sucede si se trasladan incidentes en proceso, el mes siguiente se les traslada (Acumulativo) o no, además, qué diferencia tiene la categoría "abierto" (sin resolver y "en proceso" (acciones en marcha); cuando su naturaleza es similar. 
· Responsable de seguimiento, ¿se anota los puestos relacionados o se anota los nombres, o ambos? 
· Nivel de criticidad de los incidentes (bajo, medio alto) es ¿a juicio experto de la Unidad Integral de Riesgos o bien del dueño del proceso? 


· Tipo de pérdida; No se comprende la finalidad y naturaleza del campo para su segregación, pues el incidente debe valorarse a nivel integral, por ejemplo, que sucede si tienen una pérdida a nivel financiero y legal, ¿se valora como un todo o bien se debe segregar? 

FPJ Oficio N°0231-DJA-2025
· Respecto al campo “Tipo de pérdida”, se recomienda que la valoración del incidente se realice de forma integral. En aquellos casos donde se generen pérdidas de distinta naturaleza, por ejemplo, financieras y reputacionales, estas deben ser reportadas de manera conjunta, reflejando el impacto total del incidente y evitando su segmentación.
Popular Pensiones Oficio PEN-0436-2025
· Fondo. se considera necesario el uso del campo “Fondo” y asociar los incidentes de riesgo operativo a los fondos administrados, dado que este tipo de eventos son asumidos por los recursos propios de la Operadora (por los procesos definidos a lo interno de la entidad) y no del fondo en sí mismo. Surge la inquietud sobre cómo se debe proceder en los casos en que un incidente no pueda ser atribuido de manera directa a un fondo específico. En este sentido, sería oportuno conocer si se contempla la posibilidad de utilizar un valor genérico o una opción equivalente para reportar aquellos incidentes que no correspondan a un fondo determinado. 
· Categoría del riesgo operativo. se observa que la clasificación propuesta contempla únicamente seis categorías, omitiéndose la correspondiente a “Prácticas relacionadas con clientes, productos y negocios”, la cual forma parte del estándar internacional de Basilea. Ante esta situación, se consulta si se tiene previsto incorporar dicha categoría en la clasificación definitiva, a fin de asegurar la alineación con las mejores prácticas internacionales en materia de riesgo operativo. 
· Área o proceso afectado y/o involucrado. se señala que el proyecto hace referencia tanto a “área” como a “proceso”, sin embargo, no se precisa si la información a reportar debe incluir también el nivel de subproceso. Dado que esta precisión resulta relevante para efectos de clasificación y trazabilidad de los incidentes, se consulta si es necesario detallar subprocesos o si la información a nivel de proceso es suficiente para cumplir con los requerimientos de la normativa. 
· Probabilidad de ocurrencia (frecuencia). se tiene la inquietud si el mismo es porcentual, de ser así la obtención de este se daría bajo la metodología interna de la entidad o bien la SUPEN definirá el mecanismo de cálculo. 
Ante esta situación, se solicita confirmar si la probabilidad deberá ser expresada en términos porcentuales y, de ser así, cuál sería la fórmula o el criterio de cálculo que se deberá aplicar para garantizar una estimación homogénea y objetiva en todos los reportes. 
Se hace necesario aclarar si se refiere a la probabilidad de riesgo inherente o de riesgo residual.













· Impacto financiero. se ha identificado que no se establece de manera clara el tratamiento de impactos a los incidentes de riesgo que son “cuasipérdidas” o bien que generan un costo oportunidad, lo cual podría generar confusión en la clasificación y valoración de los incidentes reportados.
En este contexto, se considera necesario conocer si se emitirán definiciones y lineamientos específicos que permitan una correcta identificación, clasificación y medición de cada uno de estos conceptos, asegurando así la uniformidad en la información suministrada por las entidades supervisadas. 
Ya que según la experiencia los “cuasipérdida” se reportan con monto 0, o bien se pueden asociar a costeo de tiempos por reprocesos siempre y cuando no tenga asociada una pérdida contable. Este campo de impacto financiero es siempre en colones o también va a existir un campo de moneda según el fondo o el tipo de incidente registrado. 
Se hace necesario aclarar si se refiere al impacto de riesgo inherente o de riesgo residual.
· Estado del incidente. se considera que la clasificación propuesta, que contempla los estados “abierto”, “cerrado” y “en proceso”, resulta adecuada. No obstante, se plantea la inquietud de si esta clasificación será de carácter cerrado o si se prevé la posibilidad de incorporar estados adicionales conforme a las necesidades de gestión de las entidades. 
· Fecha de resolución esperada se señala que actualmente los sistemas de gestión utilizados por las entidades no contemplan un campo específico con esta denominación. Ante esta situación, se consulta si resultaría aceptable utilizar la “Fecha de Conclusión” como referencia para cumplir con este requerimiento, o si, por el contrario, se deberá crear un campo nuevo para registrar de manera diferenciada la fecha en la que se espera completar las acciones correctivas asociadas al incidente reportado. 
También es importante considerar el tratamiento ante un caso tal que en el momento de que el incidente se presente y el mismo de corrija prontamente, esta fecha pudiera ser menor o igual al campo de la “Fecha del reporte”, tal vez sería importante que se definan las validaciones de los campos de información para que será íntegra con respecto al reporte. 
· Nivel de criticidad. se señala que no se han definido los criterios para clasificar los incidentes como bajo, medio o alto, lo cual podría dar lugar a valoraciones subjetivas por parte de las entidades. Asimismo, no se especifica si dicha clasificación debe realizarse en función del riesgo inherente, del riesgo residual, o de ambos. Por lo anterior, se solicita aclarar los parámetros y rangos que deberán aplicarse para esta clasificación, a fin de garantizar criterios homogéneos y objetivos en la valoración de la criticidad de los incidentes reportados. 
Se debe aclarar si se refiere al nivel de riesgo del evento potencial asociado al incidente o bien catalogar el incidente como tal. 
· Tipo de pérdida. se observa que no se contempla la categoría de cuasipérdidas dentro de las opciones de clasificación previstas, a pesar de que este tipo de eventos forman parte de la gestión habitual del riesgo operativo en las entidades. En virtud de lo anterior, se consulta si se tiene previsto incluir dicha categoría en la clasificación definitiva, con el propósito de reflejar de manera más completa y precisa la naturaleza de los incidentes reportados. 
· Incidente reportado previamente. se tiene inquietud si se refiere a que si el incidente se reportó el mes anterior o bien si el incidente fue reportado alguna vez.
BCR Pensiones Oficio BCROPC-157-25
· sobre los datos requeridos en el archivo de Excel, sería oportuno brindar mayor claridad en situaciones como: incidentes que afecten a más de un fondo, indicando cómo deben registrarse; así como en aquellos casos donde un mismo incidente genere múltiples tipos de pérdidas.

BN Vital Oficio BNVital-GG-172-2025
· Sobre la probabilidad de ocurrencia (frecuencia), se agradece que se contemplen los casos en que no se cuenta con datos históricos; pues son eventos que ocurren por primera vez. En este caso, lo recomendable es que se emitan los criterios específicos que se deben valorar ante ese escenario; pues deja abierto a distintas interpretaciones el cálculo de la probabilidad y el impacto financiero.

















· Sobre el impacto financiero: En cuanto a las pérdidas indirectas por daños reputacionales, es complejo proporcionar la cuantificación monetaria exacta de intangibles como la reputación; por lo que se considera pertinente que el dato reportado como impacto financiero pueda ser:
1.Un rango aproximado.
2.Una estimación monetaria que se pueda ajustar periódicamente conforme se tenga información de la pérdida real a lo largo del tiempo.
3.Que se acepten como válidas las pérdidas relacionadas a indicadores sustitutos como: disminución de ingresos, pérdida de clientes o caída en métricas de satisfacción en los períodos posteriores al incidente. 
CCSS OPC Oficio GG-175-2025
· Estimación de costos: El artículo establece que se debe estimar el impacto financiero de cada incidente, diferenciando entre pérdidas directas e indirectas. No obstante, se observa que la plantilla de reporte adjunta no contempla dicha diferenciación, lo que representa una omisión relevante respecto a lo definido en el propio artículo 5. Se sugiere por tanto ajustar la plantilla a fin de garantizar coherencia entre lo solicitado normativamente y lo requerido operativamente.
Además, es importante destacar que la normativa SUGEF 2-10 sobre administración integral de riesgos, citada como referencia en este mismo borrador, subraya la necesidad de contar con criterios y mecanismos adecuados para la cuantificación de los costos asociados a los eventos de riesgo operativo. En este contexto, persiste cierta incertidumbre respecto al tratamiento que se otorgará a eventuales incrementos de costo que puedan identificarse con posterioridad al mes de corte reportado, ya que podrían surgir gastos adicionales no contemplados inicialmente al momento de documentar el incidente.
· Fecha de resolución esperada Se destaca que, debido a la complejidad de ciertos eventos y a la implementación escalonada de medidas correctivas, la resolución de algunos incidentes puede extenderse más allá del tiempo declarado inicialmente, llegando incluso a requerir cambios de fechas para su cierre. Se sugiere que el reporte contemple esta posibilidad de manera explícita, permitiendo que las fechas indicadas se ajusten a realidades operativas y no a una expectativa uniforme que podría resultar inadecuada.
BAC SJ Pensiones Oficio BAC-OPC-089-2025
· el ítem 4 requiere que en el archivo en Excel donde se hará el reporte se indique el fondo con el que se relaciona cada incidente. ¿Cómo se debe completar el campo si se presenta un incidente que esté relacionado a más de un fondo, o bien, si hubiera algún caso que, por el contrario, no impacte directamente a alguno de los fondos administrados?
· El ítem 16, se deberá indicar si el incidente fue reportado previamente con el objetivo de analizar recurrencia: ¿Esta recurrencia se debe considerar a partir del momento en que el acuerdo entre en vigencia y se comiencen a hacer los reportes a la Superintendencia o se considerarían los incidentes que ya han sido reportados dentro de la misma entidad? Apreciamos aclarar: ¿cuál es el plazo que se debe analizar para la recurrencia a partir del primer reporte y los siguientes?




Vida Plena Oficio GG-088-2025
· ítem 4. Fondo, se infiere que sólo corresponde reportar aquellos incidentes de riesgo que afecte propiamente a alguno de los fondos que gestiona la operadora; no así los de la operadora. 
· En cuanto al ítem 8. sobre la probabilidad de ocurrencia (frecuencia) del incidente, se indica que está se debe basar en datos históricos y en un análisis cualitativo. No obstante, dado que el formato de reporte en Excel suministrado por el ente supervisor solicita un valor numérico, cómo debe realizarse el análisis cualitativo en ausencia de datos históricos, y si es posible utilizar escalas semicuantitativas traducidas a valores numéricos estandarizados por la entidad. Por otra parte, a partir de cuántos periodos o eventos históricos se espera contar con una estimación de frecuencia válida a nivel cuantitativo para fines del reporte. 








· En relación con el ítem 9. sobre el impacto financiero del incidente, se agradecería una aclaración sobre cómo debe ser registrado el costo monetario en los casos en que la pérdida haya sido asumida directamente por la OPC (con recursos propios), sin afectar los activos de los fondos administrados. Específicamente, se solicita confirmar si dicho impacto debe ser igualmente reportado como parte del incidente, diferenciando el origen del recurso utilizado para la cobertura, y si esto aplica tanto a pérdidas directas como indirectas. 
· Con respecto al ítem 14. En cuanto al nivel de criticidad: 
a) ¿Debe utilizarse exactamente la escala establecida por la Superintendencia (bajo, medio, alto)? 
· b) ¿Es admisible establecer una equivalencia entre los niveles internos y los niveles solicitados, por ejemplo, considerando los niveles “muy bajo” y “bajo” como equivalentes al nivel “bajo” del reporte, el nivel “moderado” como “medio”, y los niveles “alto” y “muy alto” como “alto”? 
· En cuanto al nivel de criticidad se observa que se estaría definiendo una clasificación del incidente; en el caso de que la escala utilizada en la operadora tenga diferentes valores, o todas deben estar definidas en tres niveles.
	Respuesta SUPEN
· Lo que indica el punto 8 de este artículo es que la probabilidad de ocurrencia es una frecuencia, por lo tanto, se espera un valor numérico, pero pueden utilizarse datos históricos y análisis cualitativo para su estimación.  Se ajusta la redacción y la plantilla de Excel para aclarar que la frecuencia del evento debe medirse en un plazo mensual.
Un ejemplo de lo que se espera: Cuando se registra la frecuencia esperada de un incidente, se debe expresar en cantidad mensual, esto significa que si se espera que el incidente ocurra 2 veces al mes se coloca un 2 y si se espera que el incidente ocurra 3 veces al año, se convierte a una frecuencia mensual dividiendo entre 12, se coloca un 0,25, que es el resultado de 3/12. 
Este método permite estandarizar la frecuencia de todos los incidentes en una misma unidad de tiempo (mensual), facilitando el análisis y comparación.
· El incidente debe ser reportado hasta que su estado sea cerrado, es decir, está resuelto.
Se ajusta la redacción para aclarar que el estado abierto significa que el incidente fue identificado. 





· Ambos, el nombre de la persona y el área a la que pertenece.

· SUPEN define el nivel de criticidad como alto, medio o bajo, pero la entidad debe definir una metodología fundamentada que permita la clasificación de los incidentes de riesgo en estas categorías.
· La valoración del incidente debe realizarse de forma integral, pero es necesario segmentar, eso ayuda a comprender mejor los riesgos. Por lo tanto, se debe indicar los tipos de pérdida. Se ajusta la redacción para indicar que se permite selección múltiple. 



· La valoración del incidente debe realizarse de forma integral, sin embargo, se debe indicar los tipos de pérdida. Se ajusta la redacción.









· Si un incidente afecta más de un fondo debe reportarse una línea para cada fondo afectado. Si el incidente de riesgo afecta la operadora se debe reportarse una fila en el reporte que lo indique.
















· Se homologan las categorías de riesgo operativo con las declaradas en el acuerdo SUGEF 2-10.













· Si identificar el subproceso es importante para la entidad debe ser incluido en el reporte como algo voluntario adicional.














· Lo que indica el punto 8 de este artículo es que la probabilidad de ocurrencia es una frecuencia, por lo tanto, se espera un valor numérico, pero pueden utilizarse datos históricos y análisis cualitativo para su estimación.  Se ajusta la redacción y la plantilla de Excel para aclarar que la frecuencia del evento debe medirse en un plazo mensual.
Un ejemplo de lo que se espera: Cuando se registra la frecuencia esperada de un incidente, se debe expresar en cantidad mensual, esto significa que si se espera que el incidente ocurra 2 veces al mes se coloca un 2 y si se espera que el incidente ocurra 3 veces al año, se convierte a una frecuencia mensual dividiendo entre 12, se coloca un 0,25, que es el resultado de 3/12. 
Este método permite estandarizar la frecuencia de todos los incidentes en una misma unidad de tiempo (mensual), facilitando el análisis y comparación.
· Se debe considerar cualquier incidente de riesgo operativo que cause impacto negativo en la entidad.
El impacto financiero es la estimación del costo monetario que el incidente tuvo o podría tener.






























· La clasificación es cerrada. Se ajusta la redacción para aclarar que el estado abierto significa que el incidente fue identificado. 








· La fecha de resolución esperada es la estimación de cuándo se espera que las acciones correctivas se completen y el riesgo esté mitigado. Puede utilizar la fecha de conclusión en caso de contar con ella.


























· SUPEN define el nivel de criticidad como alto, medio o bajo, pero la entidad debe definir una metodología fundamentada que permita la clasificación de los incidentes de riesgo en estas categorías.

















· Se considera cualquier incidente de operativo que cause impacto negativo en la entidad.













· Se debe indicar si este incidente es recurrente, es decir, si anteriormente ha sido reportado en cualquier momento.



· Se ajustan las especificaciones de la plantilla de RO. Si un incidente afecta más de un fondo debe reportarse una línea para cada fondo afectado. 
Se debe indicar todos los tipos de pérdida. Se ajusta la redacción.




· La probabilidad de ocurrencia es una frecuencia, por lo tanto, se espera un valor numérico, pero pueden utilizarse datos históricos y análisis cualitativo para su estimación.  Se ajusta la redacción y la plantilla de Excel para aclarar que la frecuencia del evento debe medirse en un plazo mensual.
Un ejemplo de lo que se espera: Cuando se registra la frecuencia esperada de un incidente, se debe expresar en cantidad mensual, esto significa que si se espera que el incidente ocurra 2 veces al mes se coloca un 2 y si se espera que el incidente ocurra 3 veces al año, se convierte a una frecuencia mensual dividiendo entre 12, se coloca un 0,25, que es el resultado de 3/12. 
Este método permite estandarizar la frecuencia de todos los incidentes en una misma unidad de tiempo (mensual), facilitando el análisis y comparación.
· Impacto financiero es una estimación del costo monetario que el incidente tuvo o podría tener. Se ajusta la plantillaRO para diferenciar las perdidas directas e indirectas. 




















· Se ajusta la plantillaRO para diferenciar las perdidas directas e indirectas. En caso de que la estimación del costo se modifique en el tiempo, se debe incluir una línea en el reporte con la nueva información. Se ajusta la plantillaRO. Se agrega un identificador único en la plantillaRO para guardar el registro histórico del incidente de riesgo.






























· En caso de que la fecha de resolución esperada se modifique en el tiempo, se debe incluir una línea en el reporte con la nueva información. Se ajusta la plantillaRO. Se agrega un identificador único en la plantillaRO para guardar el registro histórico del incidente de riesgo.










· Si un incidente afecta más de un fondo debe reportarse una línea para cada fondo afectado. Si el incidente de riesgo afecta la operadora se debe reportarse una fila en el reporte que lo indique.






· Se debe indicar si este incidente es recurrente, es decir, si anteriormente ha sido reportado a SUPEN en cualquier momento.
Los incidentes de riesgo del archivo corresponden a los tres meses previos a la fecha del reporte.





· Este acuerdo entrará en vigencia el primero del enero del 2026, y el primer archivo que debe ser remitido a la superintendencia corresponde al trimestre que comprende los meses de enero a marzo de ese mismo año.   

· Si el incidente de riesgo afecta la operadora se debe reportarse una fila en el reporte que lo indique.



· Lo que indica el punto 8 de este artículo es que la probabilidad de ocurrencia es una frecuencia, por lo tanto, se espera un valor numérico, pero pueden utilizarse datos históricos y análisis cualitativo para su estimación.  Se ajusta la redacción y la plantilla de Excel para aclarar que la frecuencia del evento debe medirse en un plazo mensual.
Un ejemplo de lo que se espera: Cuando se registra la frecuencia esperada de un incidente, se debe expresar en cantidad mensual, esto significa que si se espera que el incidente ocurra 2 veces al mes se coloca un 2 y si se espera que el incidente ocurra 3 veces al año, se convierte a una frecuencia mensual dividiendo entre 12, se coloca un 0,25, que es el resultado de 3/12. 
Este método permite estandarizar la frecuencia de todos los incidentes en una misma unidad de tiempo (mensual), facilitando el análisis y comparación.
· Si un incidente afecta más de un fondo debe reportarse una línea para cada fondo afectado. Si el incidente de riesgo afecta la operadora se debe reportarse una fila en el reporte que lo indique.













· SUPEN define el nivel de criticidad como alto, medio o bajo, pero la entidad debe definir una metodología fundamentada que permita la clasificación de los incidentes de riesgo en estas categorías.




	Artículo 6. Reporte de riesgo operativo
Los datos requeridos para que las entidades conformen una base de datos para incidentes de riesgo operativo, deben contener, al menos:
1. Fecha del reporte: Fecha del fin de mes a la cual corresponde la información remitida con el formato “aaaa-mm-dd”.
2. Fecha del incidente: La fecha en la que ocurrió el incidente de riesgo operativo, para facilitar su rastreo y análisis histórico con el formato “aaaa-mm-dd”.
3. Entidad: Identificador único asignado por la SUPEN a cada una de las entidades supervisadas.
4. Fondo: Identificador único asignado por la SUPEN a cada Fondo Administrado.
5. Identificador único: código exclusivo que se asigna al incidente de riesgo operativo para distinguirlo de todos los demás.
6. Descripción del incidente: Una descripción detallada del incidente de riesgo, incluyendo la naturaleza, sus causas y el área afectada.
7. Categoría del riesgo operativo: Clasificación del evento dentro de las categorías de riesgo operativo definidas en el artículo 4.
8. Área o proceso afectado y/o Involucrado: Identificación de la unidad de negocio, proceso o subproceso donde ocurrió el incidente de riesgo.
9. Probabilidad de ocurrencia (frecuencia mensual): Una estimación de la probabilidad de que el incidente se repita en el futuro, basada en datos históricos y análisis cualitativo.
10. Impacto monetario: Estimación del costo monetario que el incidente tuvo o podría tener, con una diferenciación entre pérdidas directas (inmediatas) y pérdidas indirectas (a largo plazo o por daños reputacionales).
11. Tipo de impacto: Clasificación del impacto económico del incidente, indicando si corresponde a una pérdida directa (efectos inmediatos y cuantificables) o indirecta (efectos a largo plazo o reputacionales).
12. Acción correctiva: Detalles sobre las medidas tomadas o propuestas para mitigar el impacto del incidente o evitar su recurrencia.
13. Estado del incidente: Indicar si el incidente está "abierto" (identificado), "cerrado" (resuelto) o "en proceso" (acciones en marcha para atenderlo).
14. Responsable del seguimiento: Identificar a la persona, equipo y/o área encargada de implementar las acciones correctivas y hacer seguimiento del incidente.
15. Fecha de resolución esperada: Estimar cuándo se espera que las acciones correctivas se completen y el riesgo esté mitigado, con el formato “aaaa-mm-dd”.
16. Nivel de criticidad: Clasificación del incidente en términos de su criticidad (bajo, medio, alto) con respecto al riesgo que representa para los fondos de pensión. 
17. Tipo de pérdida: Indicar todos los tipos de pérdida que produjo el incidente de riesgo (financiera, legal, reputacional u operativa). 
18. Incidente reportado previamente: Indicar si este incidente es recurrente o una nueva ocurrencia, para facilitar el análisis de patrones.
19. Origen del incidente (interno/externo): Identificar si el incidente fue causado por factores internos (fallos de procesos, errores humanos) o por factores externos (ataques cibernéticos, desastres naturales).

	Artículo 6. Remisión del reporte
El reporte debe ser remitido mensualmente a SUPEN de acuerdo con las disposiciones contenidas en este acuerdo, por medio de un archivo de Excel que debe ser enviado por correo electrónico a la dirección de correo supen@supen.fi.cr a más tardar el décimo día hábil del mes. Dicho archivo debe contener los incidentes de riesgo operativo identificados en el mes previo a la remisión de la información.
	JUPEMA Oficio DE-0335-05-2025
· Se hace referencia a que el reporte debe ser enviado a la dirección electrónica “supen@supen.fi.cr”, por tanto, nos surgen las inquietudes de si dicho correo tiene algún tipo de restricción, por ejemplo, peso del archivo y el mismo brindará algún tipo de respuesta de recibido, para asegurarnos de su recepción.? 
· Además, respecto a la periodicidad para la remisión de los reportes se indica mensual, de manera respetuosa para valoración de este ente supervisor, podrían alinearse al envió de Reportes trimestral, bajo un enfoque de efectividad y análisis de la información relevante para fortalecer la supervisión y el análisis del riesgo operativo del sistema. 

FPJ Oficio N°0231-DJA-2025
· Valorar que la implementación del reporte de incidentes de riesgo operativo se realice de forma progresiva. Inicialmente, podría establecerse una periodicidad trimestral o semestral, con el objetivo de permitir a las entidades desarrollar sus capacidades internas. Posteriormente, una vez que se haya consolidado el proceso, se podría migrar a una frecuencia mensual conforme lo establece la disposición.
Popular Pensiones Oficio PEN-0436-2025
· Dada la experiencia en los reportes, madurez y proceso que conlleva el análisis de incidentes y eventos de riesgo se considera que el espacio de 10 días resulta limitado y no concuerda con las celebraciones de los comités técnicos de la operadora lo que provoca limitaciones en el Gobierno Corporativo de la entidad.
BCR Pensiones Oficio BCROPC-157-25
· según lo descrito, la información a remitir será de carácter mensual y no acumulativa. Por tanto, se sugiere aclarar que la gestión de los cambios en el estado de los incidentes se realizará exclusivamente dentro de la base de datos de cada entidad supervisada. 

BAC SJ Pensiones Oficio BAC-OPC-089-2025
· Se indica que el archivo debe ser enviado de forma mensual. Solicitamos valorar la posibilidad de que la periodicidad de envío sea trimestral.
Vida Plena Oficio GG-088-2025
· en los meses en los que no se identifiquen nuevos incidentes, las entidades deben igualmente enviar el archivo correspondiente indicando “sin incidentes reportables” o si basta con omitir el envío. Asimismo, respecto al tratamiento de los incidentes que, aunque no sean nuevos, cambian de estado durante el mes (por ejemplo, de “abierto” a “en proceso” o “cerrado”), y si tales cambios deben reflejarse también en el reporte del mes en curso, aun cuando no se trate de eventos nuevos.
	
· En caso de que el archivo exceda el peso permitido podrá comunicarse a la dirección de correo supen@supen.fi.cr para atender las dudas.





· Se ajusta la periodicidad del archivo a trimestral.













· Se ajusta la fecha de rige para que se considere un tiempo prudencial.
Se ajusta la periodicidad del archivo a trimestral.












· El archivo de Riesgo Operativo debe ser enviado a más tardar el décimo día hábil del mes.












· En caso de que se actualice alguna variable del incidente de riesgo en el tiempo, se debe incluir una línea en el reporte con la nueva información. Se ajusta la plantillarRO para aclarar. Se agrega un identificador único en la plantillaRO para guardar el registro histórico del incidente de riesgo.


· Se ajusta la periodicidad del archivo a trimestral.





· En los meses en los que no se identifiquen nuevos incidentes de riesgo no se debe remitir el archivo.
En caso de que se actualice alguna variable del incidente de riesgo en el tiempo, se debe incluir una línea en el reporte con la nueva información. Se ajusta la plantillarRO para aclarar. Se agrega un identificador único en la plantillaRO para guardar el registro histórico del incidente de riesgo.
	Artículo 7. Remisión del reporte
El reporte debe ser remitido trimestralmente a SUPEN de acuerdo con las disposiciones contenidas en este acuerdo, por medio de un archivo de Excel que debe ser enviado por correo electrónico a la dirección de correo supen@supen.fi.cr a más tardar el décimo día hábil de los meses de abril, julio, octubre y enero de cada año. Dicho archivo debe contener los incidentes de riesgo operativo identificados en trimestre previo a la remisión de la información.

	Artículo 7. Plantilla de reporte de riesgo operativo
Las entidades deben suministrar la información en el formato definido en el archivo de Excel adjunto.


	JUPEMA Oficio DE-0335-05-2025
· Si bien es cierto se proporciona una hoja de Excel, de parte de la Superintendencia se va a brindar, algún lineamiento que indique algún tipo de restricción con los campos en su estructura, por ejemplo, caracteres máximos.? 
	
· Se ajusta la plantilla para incluir aclaraciones derivadas de las observaciones de a los diferentes artículos
	Artículo 8. Plantilla de reporte de riesgo operativo
Las entidades deben suministrar la información en el formato definido en el archivo de Excel adjunto.



	Rige a partir del día XXX de XXX de 2025.
	
	· Se ajusta la fecha de rige a 3 meses posterior a la publicación.
	Este acuerdo entrará en vigor el primero del enero del 2026, y el primer archivo que debe ser remitido a la superintendencia corresponde al trimestre que comprende los meses de enero a marzo de ese mismo año.   





	Consultas adicionales
	

	JUPEMA Oficio DE-0335-05-2025
· En las definiciones se establece el concepto de evento de riesgo, pero en el documento, no hace referencia alguna a su gestión, ¿por lo que no se comprende la finalidad de su conceptualización?

 
· Si durante el mes no se incurriera en un registro de incidentes, ¿se envía los incidentes que se pasaron en los meses anteriores en forma acumulativa, o en ese caso se enviaría una nota de que no hubo incidentes? 



· En el reglamento SUPEN 5-17 no se logra identificar alguna referencia de generar incidentes de riesgo operativo, únicamente hace mención del concepto de Riesgo de Operativo, ¿por lo que se va a realizar algún tipo de actualización? 












Popular Pensiones Oficio PEN-0436-2025
· Finalmente, en la matriz no se menciona los campos de riesgo inherente y riesgo residual por lo que es importante definir el requerimiento de dichas valuaciones con el fin de contar con la matriz completa y estándar que estará requiriendo el regulador. Así como definir el Gobierno Corporativo que tendrá la validación de dicha matriz previamente a ser entregado al regulador.

BN Vital Oficio BNVital-GG-172-2025
· Con respecto a la fecha en que entre a regir dicho acuerdo, se considera necesario se estipule o incorpore un periodo prudente para que las entidades gestionen modificaciones o adaptaciones a sus herramientas internas de captura de eventos e incidentes para que se cumpla con todo lo requerido. 
	
· Se considera la definición de evento de riesgo para ser consistentes con el “Acuerdo SUGEF 2-10 Reglamento sobre Administración Integral de Riesgo” sobre administración integral de riesgos, sin embargo, sólo se deben suministrar la información relacionada con los incidentes de riesgo operativo.
· En los trimestres en los que no se identifiquen nuevos incidentes de riesgo no se debe remitir el archivo. En caso de que se actualice alguna variable del incidente de riesgo en el tiempo, se debe incluir una línea en el reporte con la nueva información. Se ajusta la plantillarRO para aclarar. Se agrega un identificador único en la plantillaRO para guardar el registro histórico del incidente de riesgo.
· De acuerdo con el artículo 5 del Reglamento de Riesgos, las entidades reguladas por la SUPEN tienen la responsabilidad de identificar, evaluar y gestionar adecuadamente los riesgos que enfrentan los fondos que administran. Esta gestión debe realizarse en el mejor interés de los afiliados y pensionados, garantizando una administración sana, eficiente y equilibrada entre seguridad, rentabilidad y liquidez.
Para ello, deben implementarse mecanismos sólidos de control interno y supervisión, que permitan minimizar los impactos negativos de los riesgos y asegurar la entrega oportuna de los beneficios. En este contexto, la gestión del riesgo operativo es clave para la estabilidad y eficiencia del sistema, por lo que se requiere un marco normativo que facilite su monitoreo y evaluación continua, permitiendo detectar y corregir incidentes que puedan afectar los fondos administrados.


· El reporte considera los campos requeridos por SUPEN para el monitoreo de los riesgos operativos. 
Es responsabilidad de la entidad identificar, evaluar y gestionar adecuadamente los riesgos que enfrentan los fondos que administran. Para ello, deben implementarse mecanismos sólidos de control interno y supervisión, que permitan minimizar los impactos negativos de los riesgos


· Se ajusta la fecha de rige para considerar un tiempo prudencial de entrada en vigencia.





Oficios con observaciones de consulta externa recibidos
El oficio SP-402-2025 fue comunicado el 6 de mayo del 2025. Se dan 10 días hábiles que vencen el 21 de mayo del 2025.
	Entidad
	Link sistema de trámites
	Oficio
	Observaciones

	JUPEMA
	https://si.supen.fi.cr/Tramites/Tram_Detalle_Evento.aspx?evento=2025012228 
	DE-0335-05-2025 del 19 de mayo del 2025.
Carlos Arias Alvarado
	Si tiene

	FPJ
	https://si.supen.fi.cr/Tramites/Tram_Detalle_Evento.aspx?evento=2025012204 
	N°0231-DJA-2025 del 22 de mayo del 2025.
Oslean Mora Valdez
	Si tiene

	FBNCR
	https://si.supen.fi.cr/Tramites/Tram_Detalle_Evento.aspx?evento=2025011715 
	FGJ-BN-145-2025 del 1 6de mayo del 2025.
Carlos Chavarría Rodríguez
	No tiene.

	FRE
	https://si.supen.fi.cr//Tramites/Tram_Detalle_Evento.aspx?evento=2025012599&op=3 
	GF-DFRAP-2025-0208 del 28 de mayo del 2025.
Víctor Fernández Badilla 
	No tiene.

	Populares pensiones
	https://si.supen.fi.cr/Tramites/Tram_Detalle_Evento.aspx?evento=2025012345 
	PEN-0436-2025 del 20 de mayo del 2025. 
Roger Porras Rojas
	Si tiene

	BAC SJ Pensiones
	https://si.supen.fi.cr/Tramites/Tram_Detalle_Evento.aspx?evento=2025012344 
	BAC-OPC-089-2025 del 23 de mayo del 2025.
Ana María Brenes
	Si tiene

	BCR Pensiones
	https://si.supen.fi.cr/Tramites/Tram_Detalle_Evento.aspx?evento=2025012309 
	BCROPC-157-25 del 23 de mayo del 2025.
Mauricio Rojas Díaz
	Si tiene

	BN Vital
	https://si.supen.fi.cr/Tramites/Tram_Detalle_Evento.aspx?evento=2025012242 
	BNVital-GG-172-2025 del 22 de mayo del 2025.
Marco Vargas Aguilar
	Si tiene

	CCSS OPC
	https://si.supen.fi.cr/Tramites/Tram_Detalle_Evento.aspx?evento=2025012192 
	GG-175-2025 del 21 de mayo del 2025.
Héctor Maggi Conte
	Si tiene

	Vida Plena
	https://si.supen.fi.cr//Tramites/Tram_Detalle_Evento.aspx?evento=2025012477&op=3 
	GG-088-2025 del 26 de mayo del 2025.
Gregory Quirós Chan
	Si tiene
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		Plantilla de Riesgo Operativo

		Se muestran dos incidentes de riesgo operativo a modo de ejemplo de lo que se espera recibir.

		Fecha del reporte		Fecha del incidente		Entidad		Fondo		Descripción del incidente		Categoría del riesgo operativo		Área o proceso afectado		Probabilidad de ocurrencia		 Impacto financiero		Acción correctiva		Estado del incidente		Responsable del seguimiento		Fecha de resolución esperada		Nivel de criticidad		Tipo de pérdida		Incidente reportado previamente		Origen del incidente (interno/externo)

		aaaa-mm-dd		aaaa-mm-dd		A##		##		Pago tardío de los beneficios de un afiliado debido a un error en la actualización de la base de datos.		Recurso Humano		Área dedicada al pago de beneficios		0.35		100,000		Procesar de inmediato el pago pendiente al afiliado y corregir los errores en la base de datos, asegurando que la información esté actualizada. Además, implementar validaciones automáticas para prevenir inconsistencias, capacitar al personal en la gestión de datos y realizar auditorías regulares para evitar futuros incidentes similares.		Cerrado		Área dedicada al pago de beneficios		yyyy-mm-dd		bajo		Operativa debido a la interrupción en los procesos normales de pago. Adicionalmente, podría haber una pérdida reputacional, ya que los afiliados podrían percibir falta de fiabilidad en la administración de sus beneficios. 		si		factores internos

		aaaa-mm-dd		aaaa-mm-dd		A##		##		Acceso no autorizado a datos personales de los beneficiarios, exponiendo información sensible.		Tecnológico		Técnologías de información		0.05		1,600,000		Bloquear de inmediato el acceso no autorizado al sistema afectado. Notificar a los beneficiarios afectados sobre el incidente, cumpliendo con las normativas de protección de datos. Cambiar las credenciales de todos los usuarios y reforzar las políticas de contraseñas. Actualizar el software de seguridad y Capacitar al personal en la detección de posibles vulnerabilidades		En proceso		técnologías de información		yyyy-mm-dd		medio		Pérdidas reputacionales por la pérdida de confianza de los clientes, pérdidas legales debido a sanciones por incumplir normativas de protección de datos, pérdidas financieras relacionadas con costos de remediación, compensaciones y multas, y pérdidas operativas por la interrupción de servicios durante la gestión del incidente.		no		factores externos
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		Plantilla de Riesgo Operativo

		Se muestran dos incidentes de riesgo operativo a modo de ejemplo de lo que se espera recibir.



		Fecha del reporte

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Fecha en formato aaaa-mm-dd		Fecha del incidente

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Fecha en formato aaaa-mm-dd
		Entidad		Fondo		Identificador único

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Máximo 12 caracteres
		Descripción del incidente

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Máximo 500 caracteres
		Categoría del riesgo operativo		Área o proceso afectado		Probabilidad de ocurrencia		 Impacto monetario		Tipo de impacto 		Acción correctiva

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Máximo 500 caracteres
		Estado del incidente		Responsable del seguimiento		Fecha de resolución esperada

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Fecha en formato aaaa-mm-dd
		

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Fecha en formato aaaa-mm-dd																														Nivel de criticidad		Tipo de pérdida

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Máximo 500 caracteres
		

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Fecha en formato aaaa-mm-dd
						

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Máximo 12 caracteres
		

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Máximo 500 caracteres
												

CESPEDES LOPEZ DAISY YORLENI: Máximo 500 caracteres
												Incidente reportado previamente		Origen del incidente (interno/externo)

		2025-01-31		2025-01-26		A02		07		Ejemplo1		Pago tardío de los beneficios de un afiliado debido a un error en la actualización de la base de datos.		Clientes, productos y prácticas empresariales 		Área dedicada al pago de beneficios		0.35		100,000		Directo 		Procesar de inmediato el pago pendiente al afiliado y corregir los errores en la base de datos, asegurando que la información esté actualizada. Además, implementar validaciones automáticas para prevenir inconsistencias, capacitar al personal en la gestión de datos y realizar auditorías regulares para evitar futuros incidentes similares.		Cerrado		Área dedicada al pago de beneficios		2025-03-31		Bajo		Operativa debido a la interrupción en los procesos normales de pago. Adicionalmente, podría haber una pérdida reputacional, ya que los afiliados podrían percibir falta de fiabilidad en la administración de sus beneficios. 		Si		Interno

		2025-01-31		2025-01-14		A02		07		Ejemplo2		Acceso no autorizado a datos personales de los beneficiarios, exponiendo información sensible.		Clientes, productos y prácticas empresariales 		Técnologías de información		0.05		1,600,000		Directo 		Bloquear de inmediato el acceso no autorizado al sistema afectado. Notificar a los beneficiarios afectados sobre el incidente, cumpliendo con las normativas de protección de datos. Cambiar las credenciales de todos los usuarios y reforzar las políticas de contraseñas. Actualizar el software de seguridad y Capacitar al personal en la detección de posibles vulnerabilidades		En proceso		técnologías de información		2025-02-28		Medio 		Pérdidas reputacionales por la pérdida de confianza de los clientes, pérdidas legales debido a sanciones por incumplir normativas de protección de datos, pérdidas financieras relacionadas con costos de remediación, compensaciones y multas, y pérdidas operativas por la interrupción de servicios durante la gestión del incidente.		No		Externo





Catálogo

				Entidad

		Tipo		Abreviatura 		Nombre		Código 				Fondo		Código 				Categoría del riesgo operativo				Impacto				Estado del incidente		Descripción				Nivel de criticidad				Origen del incidente (interno/externo)				Incidente reportado previamente

		Operadoras de Pensiones		BN-VITAL		BN-VITAL Operadora de Planes de Pensiones Complementarias S. A.		A02				Fondo Voluntario A colones (05)		05				Fraude interno 				Directo 				Abierto		identificado				Alto				Interno				Si

		Operadoras de Pensiones		POPULAR		Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. S.A.		A06				Fondo Voluntario A dólares (06)		06				Fraude externo 				Indirecto				En proceso		acciones en marcha para atenderlo				Medio 				Externo				No

		Operadoras de Pensiones		VIDA-PLENA 		Vida Plena S.A., Operadora de Planes de Pensiones Complementarias, S.A.		A07				Fondo Voluntario B colones (BA)		BA				Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo 				Ambos				Cerrado		resuelto				Bajo

		Operadoras de Pensiones		SJ-PENSIONES		BAC San José Pensiones Operadora de Planes de Pensiones Complementarias, S.A.		A09				Fondo Voluntario B dólares (BO)		BO				Clientes, productos y prácticas empresariales 

		Operadoras de Pensiones		BCR-PENSION		BCR-Pensión Operadora de Planes de Pensiones Complementarias, S.A.		A10				Régimen obligatorio de pensiones complementarias (ROP)		07				Daños a activos materiales 

		Operadoras de Pensiones		CCSS-OPC		Operadora de Pensiones Complementarias y de Capitalización Laboral de la Caja Costarricense del Seguro Social S.A.		A11				Fondo de capitalización laboral (FCL)		11				Interrupción del negocio y fallos en los sistemas  

		Regímenes básicos		FRIVM		Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (CCSS)		E01				Fondo de Jubilaciones de los Empleados del ICT (52)		52				Ejecución, entrega y gestión de procesos

		Regímenes básicos		FCCMN		Fondo de Capitalización Colectiva del Magisterio Nacional		E03				Fondo Garantías y Jubilaciones Empleados BCR (53)		53

		Regímenes básicos		FPJ		Fondo de Pensiones del Poder Judicial		E04				Fondo registros erróneos ROP (81)		81

		Regímenes básicos		FBOMBEROS		Fondo de Pensiones del Benemérito Cuerpo de Bomberos		E05				Fondo registros erróneos FCL (87)		87

		Regímenes complementarios		FBNCR		Fondo de Garantías y Jubilaciones Banco Nacional de Costa Rica		E07				Fondos de beneficio en colones (RC)		RC

		Regímenes complementarios		FBCCR		Fondo de Garantías y Jubilaciones Banco Central de Costa Rica		E09				Fondos en beneficio en dólares (RD)		RD

		Regímenes complementarios		FICE		Fondo de Garantías y Jubilaciones del ICE		E10				Operadoras de pensiones (IF)		IF

		Regímenes complementarios		FRECOPE		Fondo de Garantías y Jubilaciones de RECOPE 		E11				Régimen Complementario (93)		93

		Regímenes complementarios		FRE		Fondo de Retiro Empleados (CCSS)		E12				Régimen Básico (94)		94

		Regímenes complementarios		FVENLOT		Fondo de jubilaciones y pensiones de los vendedores de lotería		E38
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